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Cafre23 !No. 17-47 Oficina 310 P.áificio Concasa-Sincelejo. %[3107080735.

Señor:
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL HOY TRANSITORIAMENTE JUZGADO CUARTO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SINCELEJO
Ciudad.

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE BANAGRARIO
VS. ELlZABETH CASTRO SALAZAR
RAD.# 2016-01271-00

CARMENZA ALVAREZ MEDINA, conocida de autos dentro del proceso de la
referencia, por este escrito aporto la correspondiente LIQUIDACiÓN DEL
CRÉDITO:

CAPITAL: $ 14.394.978

Intereses de mora desde el día 21 de febrero de 2016 hasta el día 21 de marzo de
2021, son 61 meses al 2.19%mensual, es decir la suma de $ 19.230.250

Intereses remuneratorios: $ 3.165.807

Otros conceptos: $ 566.263

TOTAL, LIQUIDACiÓN DEL CRÉDITO: TREINTA Y SIETE MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO
PESOS M/CTE ( $37.357.298)

Del señor Juez, atentamente,

C~t1:~E~
C.C.# 64.576.192 de Sincelejo
T.P.# 102.986 del C.S. de la J.


